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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA
 IC0 SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

C»»™= v5^. „ tiu«no

•»» ’• -Pita, .1.después para los demé¿ ^bl?TG 6n eUfl' y d9'd® «uatro
* noviembre de 1887). P do la m,Rma provioci». (Ley de 8

uM ntemeBteSBe 108 ’eñores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLKTtN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabilí- 
dM, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

_____ PARTE OFICIAL 
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

•»S. victoH^ *1'°™ XIn «l. D- 8-X 8. M. la Rain. 
• Infantes v dem'úf ni*0' S" A^R‘ eI pr,nciPe de Asturias 
«•ntinúan sin Ído7°n8B d® Ia Au»U8ta Real familia 

8in novedad en su importante salud.
(Gaceta 21 julio 1921).

WSISRm CIVIL BE LA EROVINCIA BE ZARAMZA

Secretaria.-Negociado 5.e-Clrcular.

RETIRO OBRERO OBLIGATORIO
El 24 del corriente mes debe comenzar a 

aplicarse el nuevo régimen obligatorio de Re
tiro obrero conforme al Real decreto del 21 
de enero de 1921.

El Bando publicado en toda España el 19 
del pasado junio precisa lo más fiindamental 
de esta reforma. De su diligente aplicación 
depende el que disfruten de retiro los an
cianos que hoy tienen menos de 65 años. El 
aplazamiento por ignorancia, por descuido o 
per falta de respeto a la Ley, podría, por 
w tanto, producir a algunos obreros, a los 
^as ancianos, daño irreparable.

Para evitar esto, encomiendo a V. S. que 
cuanto antes, recuerde por los medios más 
prudentes y eficaces, a las clases patronales 
de esa localidad, los deberes que les impone 
el nuevo régimen legal de seguro para la ve
jez de los asalariados, además de afiliar 
al mismo a los empleados municipales a 
quienes deben alcanzar sus beneficios. Y al 
mismo tiempo le advierto que, para cumplir 
dichos deberes, basta que se dirijan a la Caja 
de Previsión Social de Aragón, domiciliada en 
Zaragoza, en el Palacio de la Diputación 
Provincial, o a cualquiera de las Delegaciones 
o Agencias de dicha Caja, que ésta irá cui
dando de establecer en toda la Región.

En el Bando que se ha remitido a los seño
res Alcaldes para su fijación en los sitios de 
costumbre, a fin de que alcance toda la pu
blicidad precisa, se dan instrucciones, que 
deberán tener muy presentes, para la im
plantación en la fecha marcada (24 del 
actual) del Retiro obrero obligatorio.

No será necesario que por los señores 
Alcaldes se acuse recibo de dicho Bando, y 
solamente aquellos a cuyo poder no llegare
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deberán comunicármelo con toda urgencia 
por el medio más rápido, a fin de que les sea 
remitido nuevamente.

Zaragoza, 22 de julio de 1921.
El Gobernador,

CONDE DE COELLO

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

limo. Sr:. Vistas las Reales órdenes de 26 de julio de 
1912 y 27 del mismo mes de 1917. dictadas, sobre todo 
la primera, para subsanar faltas imputables exclusiva
mente a los funcionarios encargados de los Registros 
civiles, y ambas en beneficio de la clase más desvalida 
de la sociedad, desproprovista, por lo general, de me
dios económicos para reparar el grave perjuicio moral 
y aun material que sin culpa del inscrito infiriera a éste 
un funcionario del Estado, por cuyos fundados motivos 
debe prestársele a tal fin desinteresada y completa 
asistencia, con objeto de que la falta de recursos no les 
prive de medios seguros y rápidos para obtener una 
merecida reparación; de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que los expedientes que se tramiten en los Juzgados de 
primera instancia para ios fines previstos en las citadas 
Reales órdenes sobre eliminación del apellido Expó
sito y otros semejantes que revelen indebidamente Ja 
ilegitimidad de los inscritos, se sustancien sin exacción 
de derechos y en papel de oficio, siempre que el solici
tante acompañe a su instancia certificado o volante 
acreditativo de su pobreza, expedido en las poblaciones 
de vecindario inlerior a 13o.000 habitantee por el Al
calde de barrio, si lo hubiere, o por los Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos, y en las qne excedan de 
aquella cifra, por los.Comisar i os de Vigilancia del dis
trito en forma análoga a los que se facilitan para obtener 
documentos de los Registros civil.s destinados a opera
ciones de quintas.

De Peal orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i3 de julio de 1921. — Wais.— Señor Direc
tor general de los Registros y del Notariado.

(Gaceta 21 julio 1921).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.474.

SilsgMiii de SaeiMiii de ¡a piorineia de ZaragMi,

CIRCULAR

Con fecha 27 de junio próximo pasado sé publicó 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la Real orden de 
20 de dicho mes, ai número 154, correspondiente al 1? 
del actual, circular por la que se dan instrucciones pa
ra que los habilitados encargados del cobro de los li- 
bramienios por partícipes de resultas por infracciones 
a las ordenanzas de Carretecas, Montes y Guardia civil 
t)an de presentar las icluciones y justificantes para su 
percibo.

La Real orden citada previene que tas Delegaciones 
de Hacienda han de recabar de las Autoridades respec
tivas la remisión de las mitades inferiores de multas a 
que se contraigan las relaciones y certificados presen
tados.

A este fin y con el objeto de evitar el envío de co
municaciones a cada uno de los Juzgados y Municipios 
de la provincia en los que hayan sido impuestas mul
tas por dichas faltas y siendo bastantes las multas sa
tisfechas, se precisa que cuantas Autoridades han 
intervenido y realizando dichas multas remiran con la 
mayor urgencia las repetidas mitades de papel de pagos 
al Estado a esta Delegación, las cuales corresponden al 
Tercio de la Guardia civil, Distrito forestal y Obras 
públicas, y tengan presente para lo sucesivo, que al ser 
impuesta y satisfecha la multa, remitirán el mismo día 
o al día siguiente a más tardar las partes de papel.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del 
presente para conocimiento de las Autoridades y del 
público en general.

Zaragoza, 19 de julio de 1921.—El Delegado de Ha
cienda, Cefermo Velasco.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.507.

ileildia ái uaiad ái ¡tagm.
Habiendo solicitado D. Pedro Artigas la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctiico en la 
calle de la Democracia, n.° 74, con destino a su indus
tria de fábrica de cajas de cartón, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas muni
cipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de julio de 1921.— El Alcalde, César 
Bailarín.

Núm. 2.493.

C0MNB1NCIA DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1.® del mes de agosto próximo, a las once ho

ras, en la casa-cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 52, 53, y ¿4 del 
Reglamento para la aplicación de la ley de Caza, ten
drá lugar la venta en pública subasta de las armas de
positadas en esta Comandancia y de la chatarra que ha 
resultado de las de uso prohibido destruidas; la re
lación y señas de las primeras estará expuesta al pú
blico en la puerta de dicha casa-cUartel. ;

Lo q;ue se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas, las cuáles deberán aat 
cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 9.0 deL 
Real decreto de 15 de septiembre de 1920 (D. O. nú
mero 211).

Zaragoza, 21 de julio de 1921.— El primer Jefe, Ma-* 
nuel Palao,

Núm. 2.494. j

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interindi 

del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de
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&,au“a Mar,ínCZ’ VCC™odc Remo.

de iQ2I niafpñ^ i q ha.^reseotado en ¡6 de julio 
para9una mina de ct^»^8100 dc nueve Pertenencias

h^dan'.

«do en la íoZT sámente:81S"° ” haCe P°r 61 intere- 

^’min^Encamac^ n? part,da e* vértice núm. 2 de 
Partida a la i 8 estaca * -4^5; desde el punto de
23' oeste, se medí ° T,0?" eo dirección norte 36° 
23' S mediran 3no metros: de 1 a a 2 a al n ü metros: de 2.' a 3 • al R p U" 36 
tros; de 3 a a a • «i rt ico o,a 5,1 5b 2j E. 200 me- 5-a al S. 36® & R ?* 36 25 b* 100 metros; de 4 “ a

N- too metro^ a 6/ al E 36°
^^ros; y 7/a nnorn a6' ' 31 N> 36° 2?’ °- 200
«n 200 me7trOs en d^rciS8'1*^ pa^a Cerrar’ se toma-

Los rumbos se en 2°n 36° 23’ norte‘
ro y en grados sexappe"dCíi referidos al norte verdade- 
P^ible con las minas ÍT^p5 .Se íSea el inteste en 10 
C-Ony Esmeralda en e\ or^^^8’ EnCarna- 
mencionan. orden de preferencia que se

aI Público, para^ue í^oer^01^ Gobern?¡d9^ se anuncig. 
yesen perjudicadas nnrPí ° Pe,rsonas Aue se cre- 
nagan las reclamación? d concesi°n de este registro, 
P/orrogable de sesera 6^°^n/S deD(r0 dd P,azo im’ 
w ley de 6 de julio de fiJados en el artículo 24 de 
agosto de 1918 1^D9 y Real orden dp 27 de

Zara8Oza-»deiüteafr,gai^A-J.mcnOi

Núm, 2.476.
IRE«IÓN g e n e r a l  d e o b r a s pú b l ic a s

H^erVaC‘Ón y aeparación de Carreteras.

•dmitirjn"en e“ d? 8 de agosto se 
ci°n decarreicn. í? l<d de .conservacion y repara 
íos ks regis^í d,el „M‘n,s'eno de Fomento y en to- 
G“l>iernos8ciX Fomento de '"d<» los
i6''"», proitoWnn 3 Peninsulu- a horas hábiles de 
.de las Obras de ren pa/“ 0Pta' a ia Primera subasta 
L°‘ •lómetroA^rAT^?^ \ firme de 
?aragoza, cuvo nr 58 de a carretera de Logroño a 
®etas> siendo el ° as^ende a <61.167-90 pe-

,de >924 v la fi de eJecuc,ón hasta el 3i de mar- 
0,La iVa se^edfir0’18'0?1^6 ' 6,0 Pesetas' 
^hras públicas • ’^cara en la Dirección general de 

p¡a d= ag¿sto ate--I Minisr«rio de Fomento, 
provecrn «r ’ . diez y seis horas.

JS0" y di>posV ÓneTsnbCOnfdiCÍOnCS’ mo,de,° de propo-
M&í-X

limeño' ÍU'Í0 de '92, -EI Dir“tor general.

FÍ8||IM HILITAR de SUBSISiÉnüHS DE ZARA60ZA i
* P'» . ■ -S 'j**—o*'! if r / 1
bcbie 4 Anuncio. 

chí^iasa^aVana6^6 d 6® 60 subasta Púdica 
’ ^arca d a Phres de piedras de dese-

« -La Ferie,, de de’diámetro, se pone |

d e  l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA
87

í1 ,pdbHco «>« d-=ho acto se celebra-

d=^T^?i, r̂?:l0S prorntteo 

dote9 d' ÍU,Í° dC ,92'- -El Director> Seguns

Núm. 2.482.
PARQUE OE INTENDENCIA ÜE ZARAGOZA

E! coronel p,rector del P,rque de Intendencia de esta 

onto ’™peMtó'd?di6ho di™ secl^ h8°j° ■Phíximo' “ 1m 
en el Parqué de IntonH ñ 86 c^‘ebr®rá publico concurso 
Tribual esta capital, ante el
en el artículo cuarenta y ocho deVu» ri ° ° .d,BPUP8to 
7 Contabilidad de la Hienda {d Administración 
de mil novecientos oMeToara Ja Ía,io 
cebada, pajn para pienso v 1 qa iquiBicion de sal, leña, 
cok, mineral y vegítal esoarti? i K TeUeznl0’ carbones da 
bajo las condiciones que «fi pxr ’r on> Petróleo y sal sosa, 
hallarán de manifiesto con ¡as m, l08. P ¡eg08 9ue se 
rabies, de nueve a trece en |aR f8 díí*8 lab°' 
debiendo presentare»- la» tr e IIH8 del establecimiento; clase ll.\^aG^erráK ft’apd del 8el^ 
aona), último recibo de la eontrihmPxnn?do cedula per- 
guardo que acredite haber ino-pa bución industrial y res
el cinco por ciento del imnorfe d» 0 60 & Ca,a del ParQue 
deberá elevarse al diez por ciento ,8U P^P00'010':’, el que cío, sin cuvos requ sí os no «a 81 ^^i- 
concurso. ' 1 ° 8erán ^“'t'dos en el acto del
en elMt^du^nTe^l^ ¡guales, se verificará 
llana entre sus auto^á dec”hé^J n P°r PUP'8 a Ia

dich? LiyX"ÍmoXDwa K" yíFde'

• Moielo de y oposición.

- -

Clones, se compromete a ent^?^c°n,d¡chas condi- 
(en letra) al precio ......(letra) n^éta«ft?U, ah méfr¡eo¿ 

Zaragoza... de. de 192. Peaetas el quintal métrico.

- _ ' (^rma del exponente)

. SECCIÓN SEXTA
Núm. 2 472.

Alborge. '

Cuentas munidpáTes de 1020 2,

Baque?»8'’ '8 dC 'u,;ode .9J,._ E1 Alcalde, Jul,jn

nos y hacendados forasteros hayan sufrido en sus rí- 
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nuezas rústica y urbana, previa presentación délos do
cumentos legales que acrediten la transmisión de do
minio y haber satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda pública, sin cuyo requisito no les serán ad-

Álborge, 18 de julio de 1921.— El Alcalde, Julián
Baquero.

Núm. 2.486.
Alpartir.

Por espacio de quince días y á los efectos de examen 
y reclamación, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos si- 
6ULast liquidaciones de los presupuestos de los años 
1017 al 1920-21, ambos inclusives, con sus relaciones 
de deudores y acreedores y presupuestos refundidos. 

Cuentas municipales délos años 1917 31192021, 
ambos inclusive. „ 

Alpartir, 20 de julio de 1921.—El Alcalde, Francisco
Gómez.

Núm. 2.484.
■ Caspe. .

Aceptada por el Ayuntamiento la propuesta de trans
ferencia de 4.000 pesetas del capítulo i.°, artículo 4. , ai 
capítulo 11, artículo único, del presupuesto vigente, 
queda expuesta al público, en la secretaria del Ayunta
miento por un plazo de quince días, a los efectos preve
nidos por la vigente ley Municipal. , 

Caspe, 19 de julio de 1921 .—Vicente Escum.

Núm. 2.471.
Codos.

Desde el día i.° de agosto próximo venidero hasta 
el i5 inclusive estará de manifiesto al público en la se 
cretaría del Ayuntamiento, de nueve a doce, para que 
pueda ser examinado, el apéndice al amillaramtento y 
reclamar de agravio en su caso y por término de cinco 
días, a contar desde la primera fecha, el recuento gene
ral de ganadería, ambos de este termino, formados en 
el presente año, y, para la confección de los reparti
mientos de 1922-23. . ,

Codos, 19 de julio de 1921El Alcalde, Andrés 
Cucalón.

Núm. 2.489.
Coarte.

Hasta el día 3j del actual se admitirán en la secreta
ría las altas y bajas que los contribuyentes de este 
término hayan sufrido en sus riquezas rustica y urba
na previa presentación de los documentos legales y 
justificación del pago del impuesto de derechos reales. 

- Cuarte, 18 de julio de 1921.— El Alcalde, Casiano
Ondé.

Núm. 2.469.
Chodes.

Desde el día 1 al 15 de agosto próximo, quedarán 
expuestos al público, en la secretaria del Ayuntamiento, 
el apéndice de rústica y expedientes de alta y baja para 
el registro fiscal de edificios y solares, como igualmen
te el acta de recuento general de ganadería para el ano 
próximo de 1922-23, a los efectos consiguientes.
r Formado el repartimiento general para el ano 
1021-22, con arreglo a las disposiciones vigentes del 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918,86 hallara 
expuesto al público, por término de quince días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, para los efectos de reda-

D1 Chodes, 20 de julio de 1921.—El Alcalde, Pedro

Campos.

Núm. 2.483.
El Burgo de Ebro.

Desde el día 1 del próximo agosto y por espacio de 
quince días se hallarán de manifiesto, en esta secretaria, 
los documentos siguientes, para el próximo ano de
1922 23. ,

El recuento general de ganadería. . , .
Apéndice al amillaramieuto de la riqueza rustica. 
Expedientes de alteraciones en el registro fiscal de 

edificios y solares.
El Burgo de Ebro, 20 de julio de 1921.— El Alcalde, 

Andrés Quitarte. * * *
La liquidación de los presupuestos municipales de 

los años 1919-20 y 1920-21 con sus relaciones de acree
dores y deudores al Municipio, y cuentas de los ejerci
cios de 1917, 1918, 1919,207 1920-21 quedan expues
tas al público en la secretaría del Ayuntamiento, por 
tiempo de quince días, a los efectos de reclamación.

El Bu-go de Ebro, 20 de julio de 1921.— El Alcalde, 
Andrés Quitarte.

Núm. 2.491.
Fuendetodos.

Formados en este Municipio el apéndice al amillara** 
miento y recuento de ganadería existente en el termino 
que han de surtir sus efectos en el re'parto de contribu
ción para el ejercicio de 1922-23, se aliarán# de mani
fiesto, en la secretaría, por quince y cinco días respec
tivamente, a los efectos legales.

Fuendetodos, 18 de julio de 1921.-— El Alcalde, Ra
món Salueña.

Núm. 2.488.
Jarque.

Formado el repartimiento general de la ganadería de 
este término municipal, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de 
cinco días, al objeto de oir cuantas reclamaciones se 
formulen y se consideren pertinentes.^

Jarque, a 20 de julio de 1921. — El Alcalde, Fran
cisco Vela.

• * •
Las cuentas municipales correspondientes a la liqui' 

dación de los presupuestos de 1917, 1918-19, 1919-20 
y 1920-21, se hallarán expuestas al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, durante un plazo de quin
ce días contados desde aquel en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual 
podrán ser examinadas libremente por cuantas perso
nas lo deseen. .

Jarque, a 20 de julio de 1921.—El Alcalde, Franc18' 
co Vela.

Núm. 2.473.
Pradilla de Ebro.

El recuento de ganadería de este pueblo y apéndi^ 
al amillaramiento para 1922-23, se hallan expuesto® 
al público, por cinco y quince días respectivamenle< 
para oir reclamaciones.

Pradilla de Ebro, )5 de julio de 1921.—El Alcalá '
Luis Lafuente.

Núm. 2.470.
Torrelapaja.

Por el tiempo reglamentario, a los efectos de rec^ 
mación, se hallan expuestos al público, en la secreto' , 
del Ayuntamiento, el recuento general de ganaderil 
apéndice al amillaramiento, para la contribución

^Torreiapaja, 19 de julio de 1921.—El Alcalde, 

Martínez. . , ,
Imprentadel Hospicio.
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